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Secretaria doña María de la Cruz Rodríguez Álvarez, a 
quienes se hará saber el nombramiento para la aceptación 
y juramento o promesa de cargo. Se acuerda requerir la 
presencia de Notario que habrá de levantar acta de la 
Junta general, siendo los honorarios notariales a cargo de 
la sociedad.

Anúnciese la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia con quince días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la celebración de la Junta.

Líbrese los oportunos oficios y edictos que se entrega-
rán a los solicitantes para que gestionen su publicación, 
debiendo acreditar ante el Juzgado haberlo verificado en 
término de diez días.

Los gastos de la convocatoria serán de cuenta de la 
Sociedad.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial en término de cinco días.

Lo que así se acuerda, manda y firma por S. S.ª, doy fe. 
La Magistrado-Juez. La Secretaria. Firmado. Rubri-cado.

Ávila, 17 de marzo de 2005.–La Secretaria. 

 FRANCISCO SÁNCHEZ GÓMEZ

Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social Cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución
39/04 de este Juzgado seguido a instancia de Omar Ro-
dríguez Ferro, contra la empresa «Francisco Sánchez 
Gómez», sobre cantidad, se ha dictado auto de fecha 18 
de marzo de 2005 por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 1.256,87 euros de principal, más 263,94 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Alicante, 18 de marzo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–12.618. 

 GARDINER TOURS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-332/2004, eje-
cución 6/2005, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Fermín Asensio Soto, contra la empresa 
«Gardiner Tours, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se 
ha dictado resolución de fecha 28 de marzo de 2005, 
cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor lite-
ral siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado, «Gardiner Tours, So-
ciedad Limitada», en situación de insolvencia total por im-
porte de 463,19 euros en concepto de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–Carmen Dolores Blan-
co de la Casa, Secretaria titular del Juzgado de lo Social 
número 2 de Madrid.–12.643. 

 GLOBALIA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad 
«Globalia Corporación Empresarial, S. A.», para la cele-

bración de la Junta General Ordinaria, a celebrar en
Llucmajor, Ctra. Arenal a Llucmajor, Km. 21,5 (Polígo-
no Son Noguera), en primera convocatoria el próximo 
día 25 de abril de 2005, a las 12.00 horas y, de ser nece-
sario, en segunda convocatoria, el día 26 de abril 
de 2005, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria) e Informe de Gestión corres-
pondientes al Ejercicio Económico cerrado al 31 de 
Octubre de 2004, de la Sociedad «Globalia Corporación 
Empresarial, S. A.», así como de su Grupo Consolidado. 
Aprobación, en su caso, de la Gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta de Aplicación del Resultado del Ejercicio ce-
rrado al 31 de Octubre de 2004.

Tercero.–Renovación de Auditores de Cuentas de la 
Sociedad.

Cuarto.–Facultar para elevar a público.
Quinto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta, 

en cualquiera de las formas establecidas en el ar-
tículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas o, en su caso, aplicación de lo previsto en el 
artículo 114 del mismo texto legal.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, en la forma or-
denada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, la documentación e información prevista 
en dichos artículos.

Llucmajor, 5 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración. José Ignacio Benavides Orgaz.–13.531. 

 GRUPALIA INTERNET, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en Madrid, calle Al-
fonso Gómez 38 - 40, 4.ª planta, el día 25 de abril de 
2005, a las doce horas en primera convocatoria, y el día 
26 de abril de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora 
en segunda convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso de la propuesta de 
nombramiento de Auditor de Cuentas, por periodo de 
tres años, conforme a lo previsto en el artículo 204 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Redacción del Acta por el secretario, lectura 
y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los accionis-
tas de su derecho a obtener de la Sociedad de forma in-
mediata y gratuita los documentos contables y la Memo-
ria que serán sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Andrés Estirado Álvaro.–12.950. 

 GRUPO EUROSERVI 
CONSERJERÍA, S. L.

GRUPO AIRMANS EUROPA 
SERVICIOS INTEGRADOS, S. L.

Dña. María Rosa Luesia Blasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento DEM: 850/03, 
EJE: Eje 149/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 

instancias de José Ayllón del Pozo contra Grupo Euroser-
vi Conserjería, S. L., Grupo Airmans Europa Servicios 
Integrados, S. L., sobre despido, se ha dictado resolución 
en fecha 22 de marzo de dos mil cinco, cuyo apartado a) 
de la parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar a los ejecutados Grupo Euroservi Con-
serjería, S. L., Grupo Airmans Europa Servicios Integra-
dos, S. L., en situación de insolvencia total por importe 
de 3.217,8 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

En Madrid, a 22 de marzo de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial.–12.685. 

 GRUPO MEDIACIÓN ASESORÍA
Y ORGANIZACIÓN, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad Grupo Media-
ción Asesoría y Organización, Sociedad Anónima, para 
la celebración de la Junta General Ordinaria de señores 
accionistas de la Sociedad, que se celebrará en la Oficina 
sita en la calle Núñez de Balboa número 121, 3.º B, de 
Madrid, el día cinco de mayo de 2005, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio de 2.004, así como la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Dimisión del Secretario del Consejo de 
Administración y nombramiento de nuevo Secretario del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Reducción del capital social.
Cuarto.–Autorización a los accionistas para cambiar 

las actuales acciones nominativas de persona física a ju-
rídica.

Quinto.–Transformación de la forma de la Sociedad 
Anónima a Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación en el Consejo de Administra-

ción para la interpretación, subsanación y ejecución de 
los acuerdos aprobados por la Junta.

Octavo.–Aprobación del Acta de la reunión o, alterna-
tivamente, designación de interventores a dicho efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de pedir la entrega o envío gratuito de 
aquellos documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta convocada.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Santiago Moliné Palacio.–12.936. 

 GUADALEN DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 
20:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.
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Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener,de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ignacio López Bru.–12.941. 

 HIMEXSA MEDIOAMBIENTAL, S. A.
(En liquidación) 

A los efectos del artículo 263 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el Socio único consignó en 
Acta de Decisiones de fecha 25 de Enero de 2005, la de 
disolver la Sociedad y nombrar liquidador a don Emilio 
Serrano Fernández.

Plasencia, 21 de marzo de 2005.–El Liquidador. Emi-
lio Serrano Fernández.–12.493. 

 HISPANO-AMERICANA
DE SERVICIOS HOSTELEROS

SIGLO XXI, S. L.

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia), pu-
blica:

Que en la ejecutoria número 211/04 seguida contra 
el deudor Hispano-Americana de Servicios Hoste-
leros S. XXI, S. L., domiciliado en Calle Diputación 
n.º 1, 1.º, Bilbao (Bizkaia), se ha dictado el 24-2-05 auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 11.793,75 euros 
de principal y de 2.063,90 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Bilbao, 7 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–12.520. 

 HOTEL LAS GAVIOTAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformidad con 
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, a celebrar en el domicilio social, sito en Muro, Ave-
nida de la Albufera, 51, Hotel Las Gaviotas, el día 13 de 
mayo de 2005, a las doce treinta horas en primera convo-
catoria, y en su caso, el siguiente día 14 de mayo de 2005, 

en el mismo lugar y a la misma hora, con el carácter de 
segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , correspondientes al ejercicio económi-
co cerrado el 31 de diciembre de 2004, así como la ges-
tión del Órgano de Administración en el mismo período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
expresado ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación en su caso de la Junta ó 

designación de interventores a tal fin.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar, en 
el domicilio social de la compañía, las cuentas anuales, y 
la propuesta de aplicación de resultados correspondientes 
al ejercicio de 2004.

También tienen derecho a pedir la entrega ó el envío 
gratuito de los documentos anteriormente citados.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que, se-
gún el libro de registro de acciones de la sociedad, osten-
te tal condición con cinco días de antelación al fijado 
para su celebración.

En Muro, 30 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Bonnemaison 
Bermejo.–12.485. 

 IBIZA NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Ibiza Norte, Socie-
dad Anónima» en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 93 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y Estatutos societarios, en uso de 
las facultades legales atribuidas, ha resuelto convocar a 
los señores socios a la Junta general ordinaria correspon-
diente al presente ejercicio, para el día 23 de abril de 
2005, a las once horas, en primera convocatoria, que 
tendrá lugar en la Calle Madrid, número 12, piso 5, puer-
ta A, de Ibiza, o, en caso de no existir quórum en primera 
convocatoria, en segunda, en el mismo lugar y hora del 
siguiente día, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Acreditación y presentación de los socios 
presentes y representados de conformidad con lo estable-
cido en los Estatutos sociales.

Segundo.–Salutación del señor Presidente y bienveni-
da a los asistentes.

Tercero.–Informe y exposición por parte del señor 
Presidente de la situación actual y expectativas de futuro.

Cuarto.–Exhibición y sometimiento al criterio de los 
señores socios de planos y bocetos.

Quinto.–Censura de la gestión social y aprobación de 
cuentas.

Sexto.–Concreción del momento de aportación a la 
sociedad de la parte de capital pendiente de desembolso.

Séptimo.–Contratación de profesionales y técnicos 
para el desarrollo de los estudios específicos y proyectos.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
las cuentas de la sociedad estarán a disposición de los 
socios, para su examen, en el domicilio social, pudiendo 
obtener o solicitar un ejemplar de las mismas de forma 
gratuita.

Los socios podrán hacerse representar en la junta de 
conformidad con lo previsto en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades y Estatutos sociales. Se hace saber 
que la previsión es que la junta tenga lugar en primera 
convocatoria, con el ferviente deseo de la concurrencia 
de la totalidad de socios.

Ibiza, 4 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Don Vicente García Usón.–13.569. 

 INGENIERÍA Y TRANSFORMADOS 
METÁLICOS, S. A.

Unipersonal

(En liquidación) 

A los efectos del artículo 263 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el Socio único consignó en 
Acta de Decisiones de fecha 27 de diciembre de 2004, 
la de disolver la Sociedad y nombrar liquidador a 
don Emilio Serrano Fernández.

Plasencia, 21 de marzo de 2005.–El liquidador, Emi-
lio Serrano Fernández.–12.494. 

 INTRA SERVICIOS, S. A.

(En liquidación)

Su Junta General Extraordinaria y Universal acordó 
por unanimidad, el día 20 de febrero de 2005, la disolu-
ción de la Sociedad, sin período de liquidación, aproban-
do a los efectos del artículo 275,1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el siguiente blance final de liquidación.

Euros

Activo:

Clientes ................................................. 1.310,58
Hacienda Pública deudora .................... 912,55
Cuenta con Socios................................. 145.396,48
Tesoreria ............................................... 102,58

Total activo ............................ 147.722,19

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 147.722,19

Total pasivo ............................ 147.722,19

Madrid, 10 de marzo de 2005.–El Liquidador, Don 
Emiliano Fontecha Romeral.–12.940. 

 INVERSORA RIOJANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
de la compañía mercantil Inversora Riojana Sociedad 
Anónima, en sesión celebrada el día 31 de marzo 
de 2005, se convoca a todos los accionistas de la com-
pañía, a Junta General Ordinaria, a celebrarse el 29 de 
abril de 2005, a las doce treinta horas, en Logroño, Gran 
Vía, 14-4.º A (Despacho de abogados Bufete de Mi-
guel-Aguirre), en primera convocatoria, y en segunda al 
día siguiente en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 

Administradores durante el ejercicio 2004.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta o designación de intervento-
res a tal fin.

Se hace constar el derecho que tienen todos los accio-
nistas, a obtener antes de la celebración de la Junta, copia 
de los documentos que son objeto del orden del día, peti-
ción que también podrán formular durante la celebración 
de la Junta, para que verbalmente se les informe o aclaren 
las cuestiones que sobre los puntos del orden del día 
precisen.

Asimismo se informa que no será necesario el deposi-
to anticipado de los títulos, en el domicilio social, por 


